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ORDENANZA 2704/06 

 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-8338/04; HCD1/06 

 

TIGRE, 17 de abril de 2006.-   

VISTO:  

La Ordenanza Nº 2704/06, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre, en Sesión del 11 de abril de 2006, que textualmente se transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1.-

  

Convalídase la Resolución de Secretaría de Gobierno Nº 1335/05, dictada 
en función delegada por el Departamento Ejecutivo, poniendo en vigencia el convenio 
tramitado por la Secretaría de Salud y Acción Social, celebrado el 27 de mayo de 2005, con 
el INTA, la empresa Dow Agrosciences Argentina S.A., empresa T.B.A., Trenes de Buenos 
Aires S.A., y Ford Argentina S.C.A., destinado al funcionamiento de una huerta comunitaria 
correspondiente al programa PRO HUERTA. 
   
ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 11 de abril de 2006.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTICULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 2704/06.-  

ARTICULO_2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por la Secretaría de Salud y Acción 
Social. 
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Firmado: Ricardo Ubieto, Intendente. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 870/06 

  

TIGRE, 30 de mayo de 2005.-  

VISTO:  

El contrato celebrado por el Departamento Ejecutivo a instancias de la 
tramitación a cargo de la Secretaría de Salud y Acción Social, y,  

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  
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ARTICULO 1.-

 
Regístrase y pónese en vigencia el convenio tramitado por la Secretaría de 

Salud y Acción Social, ad referéndum de la aprobación del Honorable Concejo Deliberante, 
celebrado el 27 de mayo de 2005, con el INTA, la empresa Dow Agrosciences Argentina 
S.A., empresa T.B.A., Trenes de Buenos Aires S.A., y Ford Argentina S.C.A., cuyo original 
se incorpora como anexo de la presente, destinado al funcionamiento de una huerta 
comunitaria correspondiente al programa PRO HUERTA.  

ARTICULO  2.-

 
Dese a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese y cúmplase por la Secretaría de Salud y Acción Social. Elévese a 
convalidación del Honorable Concejo Deliberante.  
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FIRMADO

 

Ernesto G. Casaretto 
Secretario de Gobierno 

  

RESOLUCIÓN  Nº 1335  
Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto  
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